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El agua es un recurso esencial para la vida humana y, de igual manera, lo es para todas las demás formas de vida en la tierra, 
de la cuales dependemos para nuestra sobrevivencia. El agua provee el  hábitat de una gran cantidad de especies de la fauna y 
de la flora que forman parte de los ecosistemas asociados a ríos y humedales. Por otro lado, el agua facilita el desarrollo de un 
sinnúmero de procesos económicos, tales como: la producción de bienes de consumo y de servicios, la producción de energía y 
alimentos, entre otros. En Panamá, el agua goza de un valor singular, toda vez que es el recurso que permite el funcionamiento 
del activo económico más importante del país: el Canal de Panamá.  

Nuestro país, se caracteriza por contar con climas lluviosos y muy lluviosos sobre una estación seca acentuada. De acuerdo a 
datos estadísticos, la precipitación promedio está en torno a los 3,000 mm anuales, lo que equivale a un volumen de 223,760 
millones de metros cúbicos. Con estas condiciones de precipitación, la disponibilidad de agua per cápita de los panameños es 
alta según los parámetros internacionales. 

Sin embargo, el agua es un recurso natural no renovable y, por lo tanto, su disponibilidad es limitada. Así por ser un recurso 
finito, la creciente presión que ejerce la demanda de agua para actividades de producción y de consumo humano y la variabilidad 
climática conduce al deterioro de la calidad del recurso y a su escasez, especialmente durante la estación seca.

Al ser el agua un recurso finito, vulnerable y esencial para mantener la vida, los ecosistemas y el desarrollo económico; es 
indispensable una buena gestión pública y políticas hídricas adecuadas para propiciar la compatibilidad entre la satisfacción de 
los usos económicos y sociales con las funciones ambientales, con el fin de lograr el uso sostenible del recurso. El uso sostenible 
del agua debe hacerse por medio de una gestión integrada, en donde se satisfacen las necesidades sociales y económicas sin 
afectar a los ecosistemas. 

Es por esto que el Ministerio de Ambiente, comprometido con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las 
Naciones Unidas, específicamente con el Objetivo 6: “garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y saneamiento 
para todos y todas” presenta este documento, basado en la cuenta ambiental de agua del Ministerio de Ambiente, provee 
información estadística sobre la oferta y usos de agua en Panamá para el periodo 2000-2018. 

En dicho documento, también se muestran las tendencias de los principales usos del agua y se realiza un pequeño análisis 
económico, para que el lector pueda visualizar la dimensión física y económica de los usos de agua en Panamá y comprender 
mejor la responsabilidad, que cada uno de nosotros tenemos en el cuidado de este importante recurso natural.  

MILCIADES CONCEPCIÓN 
Ministro de Ambiente

PRESENTACIÓN
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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento contiene un resumen de los resultados generados por el Sistema de Cuenta Ambiental de Agua para el periodo 
2000 – 2018. Durante este periodo, el Ministerio de Ambiente ha recabado información sobre los usos de agua dulce por diversos 
sectores de la economía panameña, así como de la oferta que se origina de la precipitación. El proceso de diseño e implementación 
del sistema de Cuenta Ambiental de Agua del Ministerio de Ambiente se desarrolló entre 2003-2006, con la participación de la 
Contraloría General de la República y ha recibido la colaboración fundamental de la Empresa de Transmisión Eléctrica S.A., el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, la Autoridad del Canal de Panamá y el Ministerio de Desarrollo Agropecuario; 
quienes han facilitado la información para implementar y actualizar el Sistema.

La Cuenta Ambiental de Agua ordena la información en términos físicos y monetarios, en un formato coherente y útil para la gestión 
del recurso con criterios económicos a mediano y largo plazo. La misma incluye información de los principales usuarios de agua 
del país que son los siguientes: el Canal de Panamá, las centrales hidroeléctricas, la agricultura de riego y la potabilización de 
agua para uso residencial, la industria, el comercio y el gobierno. Sin embargo, aunque la gestión de este recurso está cada vez 
más relacionada con estos sectores, las políticas relativas al agua no pueden plantearse solamente en términos hídricos. Parece 
existir un reconocimiento de que los problemas actuales del agua son, cada vez más, consecuencia de las crisis de gobierno o de 
las instituciones implicadas y la forma de gestión del recurso y no tanto debido a la propia disposición del recurso (Sevilla et al, 
2010). En este sentido, podría agregarse que las sequías, las prácticas agropecuarias inadecuadas, la deforestación, la aplicación 
de agroquímicos, el vertido de aguas residuales y desechos, acentúan el problema de escasez y calidad del agua. 

Así, tomando en consideración la importancia de este recurso natural, este resumen se ha elaborado con el fin de presentar datos 
importantes sobre los usos de agua en Panamá, las tendencias de estos usos y la proporción que representan respecto al total 
de agua ofertada por la naturaleza. Finalmente, se presenta un breve abordaje de este tema desde la perspectiva económica, pero 
haciendo énfasis en el valor de uso directo del agua. Cabe resaltar que, los valores de uso indirecto y los valores de no uso del agua 
no se incluyen en este análisis, ya que no pueden ser estimados a partir de los resultados de la cuenta ambiental de agua y, por 
tanto, requerirían de información complementaria  no disponible. 

2. CARACTERIZACIÓN DEL AGUA COMO RECURSO NATURAL

Los recursos naturales se clasifican frecuentemente en recursos renovables y no renovables. Un recurso natural renovable presenta 
una tasa de crecimiento o renovación significativa, que permite su aprovechamiento en una escala económica relevante sin que el 
mismo se agote. Un recurso natural no renovable se entiende como aquel cuya utilización económica disminuye necesariamente 
las reservas, es decir, es aquel recurso natural que no puede renovarse y cualquier escala de extracción sostenida conduce a su 
agotamiento. Sin embargo, el recurso agua no pertenece estrictamente a estas categorías por lo que, en la economía de recursos 
naturales, es clasificado como un “recurso flujo” porque lo recibimos como un flujo que podemos aprovechar de alguna forma. 
Para prolongar su disponibilidad y controlar su utilización, el agua puede ser almacenada a través de embalses, siendo que, en esta 
situación se clasifica como “recurso fondo”. 
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3. DINÁMICA DE LA PRECIPITACIÓN EN PANAMÁ

El ciclo hidrológico es el movimiento y circulación natural que el agua tiene en la tierra y la atmósfera. Tal movimiento se debe 
a distintos fenómenos que provocan la ascensión del agua desde la superficie de la tierra hacia la atmósfera por evaporación, 
regresándola nuevamente a través de la precipitación que después forma la escorrentía superficial y subterránea. Por ser un ciclo 
no tiene principio ni fin, pero tiene varias fases. La mayor parte de la precipitación cae sobre los océanos. La fracción que cae sobre 
la tierra, corre sobre la superficie como escorrentía superficial debido a la gravedad. Una parte de esta escorrentía alcanza los ríos 
en las depresiones del terreno y, en la corriente de los ríos, el agua se transporta de vuelta a los océanos; en cuanto que otra es 
absorbida por el suelo como infiltración permaneciendo como agua subterránea. Una porción del agua subterránea se mantiene en 
las capas superiores del suelo y puede emerger como manantiales de agua dulce. También, el agua subterránea que se encuentra 
a poca profundidad, es tomada por las raíces de las plantas y transpirada a través de la superficie de sus hojas, regresando a la 
atmósfera. Otra porción alcanza las capas más profundas de suelo y recarga los acuíferos (roca sub-superficial saturada). A lo largo 
del tiempo, esta agua continúa moviéndose y, parte de ella retornará a los océanos donde el ciclo del agua se “cierra” y comienza 
nuevamente (USGS, 2012).

La superficie de la República de Panamá está constituida por 52 cuencas hidrográficas, de las cuales 19 desembocan en el océano 
Atlántico y 33 en el océano Pacífico. Panamá se caracteriza por su alta pluviosidad, con climas lluviosos y muy lluviosos sobre una 
estación seca acentuada. La precipitación promedio está en torno a los 3,000 mm anuales, lo que equivale a un volumen de 223,760 
millones de metros cúbicos. Aproximadamente, la vertiente del Caribe recibe 36% de esta precipitación (83,930 millones de m3) y 
la vertiente del Pacífico 64% (149,839 millones de m3). 

Gráfica 1 - Precipitación total ocurrida en Panamá, expresada en millones de metros cúbicos (Mm3) por año, para el periodo 2000 – 2018

Fuente: Elaborado a partir de datos proporcionados por ETESA.
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Las lluvias en Panamá se caracterizan por ser muy intensas y de corta duración, aunque con cierta frecuencia se observan períodos 
con poca o ninguna precipitación en algunas áreas durante la temporada lluviosa. En la vertiente del Pacífico hay una estación 
lluviosa extendida y única que empieza a fines del mes de abril o principios de mayo y persiste hasta mediados o fines de noviembre; 
en algunas áreas de la cordillera la estación lluviosa tiene una duración mayor. Entre diciembre y finales de abril se establece en 
esta región una estación seca con ausencia casi total de lluvia. Sin embargo, en las planicies costeras de la vertiente del Caribe, 
prevalece una variación distinta del patrón estacional en la distribución de las lluvias, destacándose la gran uniformidad de las 
precipitaciones a lo largo del año (ETESA, 1999). En la Gráfica 2, se muestra la precipitación promedio mensual del periodo 2007-
2017 registrada por estaciones meteorológicas de ETESA, las cuales revelan que existen diferencias importantes en la cantidad de 
la precipitación entre los tres sitios diferentes de la vertiente del Pacífico.

Gráfica 2 – Precipitación promedio mensual del periodo 2007-2017 registrada en tres estaciones meteorológicas de la vertiente del pacífico 

Fuente: ETESA.
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4. LA CUENTA AMBIENTAL DE AGUA 

La Cuenta Ambiental de Agua, constituye una representación contable de este recurso natural (agua dulce) en su fase terrestre, 
enfocado desde una perspectiva territorial, espacial, física y monetaria. Esta cuenta permite organizar la información de los flujos 
físicos o monetarios para un período dado, esto es, hacer una descripción cuantitativa de los flujos una vez que han tenido lugar (ex 
post) y se hace de acuerdo a una lógica que corresponde a las leyes físicas o económicas que la rigen.

El objetivo de la Cuenta Ambiental de Agua es ordenar la información en términos físicos y monetarios, en un formato coherente 
y útil para la gestión del recurso con criterios económicos a mediano y largo plazo. Es una herramienta útil para la toma de 
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decisiones de política hidrológica a las escalas temporales y espaciales que se puedan desarrollar de acuerdo a la disponibilidad 
de información.

En el sistema Cuenta Ambiental de Agua, el análisis se realiza desde la perspectiva de quienes ofrecen y usan este recurso, 
distinguiendo tres ámbitos: Desde el medio ambiente, dentro de la economía y lo que vuelve al medio ambiente. Para cada uno de 
estos ámbitos se hace la distinción por actividad económica, incorporando también los hogares y el gobierno. 

5. LA OFERTA HÍDRICA EN PANAMÁ

La oferta hídrica se define como el volumen de agua disponible para satisfacer actividades sociales y económicas. La estimación de 
la oferta hídrica para un espacio y periodo determinado, se basa en el balance hídrico que modela el ciclo hidrológico constituido 
por las fases de precipitación, evapotranspiración real, infiltración y escorrentía. Como los volúmenes de agua almacenados en 
la atmósfera y en el suelo son considerados despreciables, la oferta hídrica puede ser estimada como la diferencia entre la 
precipitación y la evapotranspiración real usando la siguiente ecuación:

OH = P – ETR                                                                                                   (1)

Donde:

OH = Oferta hídrica (Mm3)
P = Precipitación (Mm3)
ETR = Evapotranspiración real (Mm3)

Aplicando esta ecuación, fueron estimados los valores de la oferta hídrica del periodo 2000 – 2018. Los resultados se presentan en 
la Tabla 1 y muestran que, durante este periodo, el volumen promedio de la oferta hídrica anual fue de 126,560.86 Mm3, variando 
entre un mínimo de 88,837.62 Mm3 en 2015 y un máximo de 167,348.75 Mm3 en 2010. La Gráfica 3, ilustra más claramente el 
comportamiento de la oferta hídrica durante este periodo, respecto a unos límites (superior e inferior) establecidos a partir del 
promedio más y menos la desviación estándar.

5.1. Las fuentes superficiales

De acuerdo con registros de ETESA (2013), el caudal anual promedio del territorio nacional (continental e insular) es de 
aproximadamente 4,222 m3/s, del cual 60% descarga en el océano Pacífico y lo restante en el mar Caribe. Debido a la estrechez del 
istmo, los ríos de Panamá se caracterizan por su corto recorrido, con una longitud promedio de 56 Km para los ríos de la vertiente 
del Atlántico, mientras que, en la vertiente del Pacífico, los ríos son más extensos, alcanzando una longitud promedio de 106 Km. 
En general se estima que el mes con mayor caudal en la época lluviosa es el mes de octubre, aunque en la región del Darién, los 
mayores caudales se registran en el mes de noviembre, y los menores caudales en el mes de abril. 

Garcés (2005), destaca que, en un inventario preliminar de los principales sistemas lacustres, basado en la interpretación 
cartográfica de mapas del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia (IGNTG), se encontraron un total de 67 sistemas lacustres, 
ubicados en 39 sitios, que totalizan entre 963,15 y 976,99 km2. Aproximadamente el 89% de esa superficie está conformada por los 
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Tabla 1 – Oferta hídrica de Panamá, estimada en millones de metros cúbicos (Mm3) para el periodo 2000 – 2018.

Fuente: Elaborado con base en datos proporcionados por ETESA

AÑO
PRECIP. ETR O. HÍDRICA

Mm3

2000 215,128.31 87,027.46 128,100.85

2001 206,315.50 87,345.03 118,970.47

2002 203,652.05 85,524.99 118,127.05

2003 237,233.74 88,607.20 148,626.54

2004 218,414.95 88,446.86 129,968.09

2005 228,325.42 89,711.29 138,614.12

2006 219,090.28 87,761.11 131,329.17

2007 247,074.82 88,993.47 158,081.35

2008 217,466.39 88,127.20 129,339.20

2009 208,818.17 86,473.43 122,344.74

2010 265,632.93 98,284.18 167,348.75

2011 209,856.61 76,210.65 133,645.96

2012 185,971.05 74,307.24 111,663.81

2013 175,760.94 73,481.86 102,279.08

2014 180,933.18 74,964.59 105,968.59

2015 147,431.55 58,593.93 88,837.62

2016 193,960.62 75,669.31 118,291.31

2017 208,863.97 78,217.66 130,646.31

2018 200,811.62 78,338.25 122,473.36

PROM 208,986.43 82,425.56 126,560.86

Promedio = 126,560.86

DS = 18,196.18

LS = 144,757.04

LI = 108,364.68



11

Tabla 2 – Principales ríos de Panamá, de acuerdo al caudal promedio 

11 embalses asociados al Canal de Panamá y proyectos hidroeléctricos. El resto está constituido por 14 lagunas y 42 humedales. 
Existen también alrededor de 141 cuerpos lacustres adicionales (incluyendo lagunas costeras) que no están nombrados en los 
mapas y unos 150 cuerpos lacustres artificiales (presas, viveros, estanques). Una parte importante de la escorrentía superficial es 
almacenada en estos reservorios.

Río
Área de drenaje Caudal prom.

(Km2) (m3/s)

Changuinola 3,203 270

Sixaola 2,706 245

Bayano 4,984 241

Chiriquí 1,996 187

Chucunaque 3,546 183

Chagres 3,338 167

San Pablo 2,453 159

Santa María 3,326 140

Fuente: ETESA. 2002

Gráfica 3 – Ilustración de la variación de la oferta hídrica en Panamá durante el periodo 2000 – 2018. Límite superior e inferior establecido a partir del 
promedio más y menos la desviación estándar, respectivamente.
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5.2. Las fuentes subterráneas

Existe poca información sobre aguas subterráneas en Panamá. La región que presenta mejores datos es el denominado “Arco Seco”, 
que incluye las provincias de Herrera, Los Santos y parte de Coclé y Veraguas. Un estudio realizado para esta región por ANAM (hoy 
Ministerio de Ambiente) y Nómadas de Centroamérica Panamá en 2010, indica la posible presencia de acuíferos profundos en estas 
cuatro provincias, pero la mayor potencialidad se presenta en Coclé y Los Santos. La evaluación realizada por este estudio, sobre 
gradientes y caudal del flujo subterráneo y sobre el balance de las aguas subterráneas, determinó que en el Arco Seco existe un 
flujo de aguas hacia el mar, probablemente generado por los acuíferos profundos y con un caudal de aproximadamente 20 a 25 
m³/s. La Tabla 4, muestra los resultados de pruebas de caudales específicos para esa región.

Provincia Cantidad de pruebas de bombeo Caudal promedio (m3/día)

Coclé 51 19

Herrera 63 17

Los Santos 147 20

Veraguas 224 16

Total 485

Fuente: ANAM. 2010.

Reservorio
Superficie Capacidad

(Km2) (Mm3)

Lago Alhajuela 50.2 643.0

Lago Gatún 436.2 769.0

Lago Bayano 353.0 4,787.0

Lago Changuinola* 13.9 130.0

Lago Fortuna 10.9 221.7

Laguna de La Yeguada 1.1 5.9

* Para el lago de Changuinola, la capacidad se refiere al volumen útil para la generación eléctrica. Para el resto de los reservorios, se refiere a la capacidad total  de los mismos.

Fuente: ETESA, 2002.

Tabla 3 – Principales reservorios de agua en Panamá 

Tabla 4 – Resultados de las pruebas para determinar caudales específicos en la región del Arco Seco
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Provincia
Número de pozos para extracción de agua

Antes de 2002 2002 - 2010 Total/Prov.

Coclé 248 266 514

Herrera 221 653 874

Los Santos 464 715 1,179

Veraguas 306 503 809

Total/Periodo 1,239 2,137 3,376

Fuente: ANAM. 2010.

Según ese mismo estudio de ANAM, para 2010 la explotación de las aguas subterráneas en el Arco Seco aumentó cerca de 75% en 
comparación con el año 2002, alcanzando un volumen superior a los 700,000 m³/día. Esto puede ser corroborado por el aumento del 
número de pozos para extracción de agua, como se muestra en la Tabla 5. Sin embargo, no es posible evaluar los comportamientos 
de los niveles freáticos y cambios en las condiciones hidrogeológicas por la falta de monitoreo periódico de los niveles freáticos 
en la zona.

La información sobre pozos perforados en la mayoría de los casos está incompleta, particularmente para el periodo posterior 
al 2010, para el cual faltan muchos datos topográficos importantes como coordenadas, cotas, niveles y otros. A pesar de estas 
limitaciones se recopiló la información sobre más de 3,350 pozos, incluyendo el caudal que se extrae, lo que permitió hacer una 
estimación de la explotación actual de aguas subterráneas en el Arco Seco.

Tabla 5 – Número de pozos para extracción de agua registrados para el Arco Seco, antes y después del 2002

5.3. Disponibilidad de agua por habitante

La disponibilidad de agua por habitante (DAH) es la relación entre la oferta hídrica y el número de habitantes de un territorio para 
un determinado periodo de tiempo. Es un indicador que refleja la abundancia de agua de un país y su estimación para 2018 se ha 
realizado aplicando la siguiente operación:

Oferta hídrica2018

Población2018
DAH2018 =

122,473,360,000
3,885,488

DAH2018 =

DAH2018 = 31,521 m3
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La disponibilidad de agua por habitante estimada para 2018 (31,521 m3) con datos proyectados de población, es alta comparado 
con la mayoría de los países del mundo y de la región (por ejemplo en México es menor que 5,000 m3 por habitante). La Gráfica 4, 
muestra que la DAH presenta una tendencia a disminuir en el tiempo, pues es una variable dependiente de la oferta hídrica y la 
población. Esta tendencia decreciente, se debe básicamente al incremento constante de la población, pero también los cambios 
en la oferta hídrica (debido a la reducción o aumento de la precipitación) pueden generar fuertes cambios temporales en la DAH, 
como ocurrió en 2010 y 2015.   

Gráfica 4 – Ilustración gráfica de la trayectoria de la disponibilidad hídrica por habitante estimada para el periodo 2000-2018
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6. LA DEMANDA DE AGUA 

El agua es esencial para la vida y fundamental para el desarrollo y funcionamiento de las actividades comerciales e industriales. 
Los usos del agua se pueden clasificar en consuntivos y no consuntivos. Los usos consuntivos son aquellos en que el agua, una 
vez usada, no se devuelve al medio donde se ha captado, ni en condiciones de calidad similares a como fue extraída. Un ejemplo es 
el de la agricultura, en que después del riego el agua se evapora o se infiltra. También es el caso del agua potable, que luego de 
utilizada regresa al ambiente con alteraciones significativas de su calidad.

Consuntivos

No Consuntivos

Agua Potable
Agricultura

Generación eléctrica
Esclusaje de barcos

Residencial
ComercIal
Industrial
Gobierno

TIPO DE USO ACTIVIDADES
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En el caso de usos no consuntivos, el agua que se utiliza es devuelta posteriormente al medio del cual ha sido extraída, aunque 
no necesariamente al mismo lugar. Luego del uso, el agua puede presentar algunas alteraciones físicas y biológicas, pero tales 
alteraciones no afectan su utilización posterior para otras actividades. Sin embargo, los usos no consuntivos del agua pueden 
alterar el medio del cual la extraen al afectar a la dinámica de los ecosistemas acuáticos, como es el caso de las centrales 
hidroeléctricas, que alteran el caudal del río o desvían el cauce devolviéndolo a unos centenares de metros o pocos kilómetros 
más abajo.

Como ya se ha dicho, entre los principales usos del agua en Panamá, se destacan potabilización de agua para consumo humano, la 
operación del Canal de Panamá, el regadío en la agricultura, el uso industrial y la producción de energía eléctrica. A continuación, 
se describen con mayores detalles estos usos.

6.1. Producción y consumo de agua potable

Históricamente, la mayor parte de la producción y distribución de agua potable para consumo de la población es realizada por el 
Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). Sin embargo, una fracción del agua potable (entre 20% y 
27%) que es distribuida por el IDAAN proviene de plantas potabilizadoras operadas por la Autoridad del Canal de Panamá y de la 
planta de Laguna Alta (operada por una empresa privada). Complementariamente, en comunidades rurales con menos de 1,500 
habitantes, el agua potable es abastecida por el Ministerio de Salud, que a través de la Dirección del Subsector del Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario organiza las Juntas Administradoras de Acueductos Rurales (JAAR). Cabe resaltar también que, cerca del 
95% del agua potabilizada en Panamá proviene de fuentes superficiales (ríos y lagos), mientras que el 5% restante proviene de 
aguas subterráneas.

Según los datos proporcionados por el IDAAN y registrados por la cuenta ambiental de agua, la producción total de agua potable 
en 2018 alcanzó un volumen de 719.69 millones de metros cúbicos, lo que representa un incremento de 327.28 millones de metros 
cúbicos respecto a la producción de agua potable del año 2000. De este resultado, se puede concluir que la producción de agua 
potable ha experimentado un incremento anual promedio de 18.18 millones de metros cúbicos, es decir, crece a una tasa anual 
de 3.53% debido al aumento de la demanda. Del total de agua potable producida en 2018, fueron facturados por el IDAAN 425.60 
millones de metros cúbicos (59.14%), en cuanto que, la cantidad restante de 294.09 millones de metros cúbicos (40.86%) es 
considerado pérdida por transporte, consumo no facturado, deficiencias en la medición y otras causas. 

El agua potable producida por el IDAAN es destinada a abastecer cuatro grandes grupos de usuarios: hogares, comercio, industria y 
gobierno. En 2018, el consumo o uso de agua potable alcanzó un volumen de 425.60 millones de metros cúbicos, lo que representa 
un incremento de 187.56 millones de metros cúbicos respecto al año 2000. Esto significa que, el uso de agua potable aumenta en 
promedio cada año en 10.42 millones de metros cúbicos. 

Como se muestra en la Gráfica 6, los hogares son los mayores usuarios de agua potable (uso residencial) alcanzando una demanda 
de 316.86 millones de metros cúbicos en 2018, lo que representa 74.45 % del agua facturada y 44.03 % del agua potable producida 
por el IDAAN. El uso de agua potable por los hogares, se ha incrementado significativamente en los últimos años debido a factores 
como las mejoras en la cobertura del servicio, aumento de la población con acceso a este servicio y el aumento del poder adquisitivo 
de los ciudadanos. La expansión del comercio que resulta del crecimiento de la economía nacional, ha generado también que el 
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Gráfica 5 – Volumen de producción, consumo y pérdidas de agua potable en Panamá, durante el periodo 2000-2018. Expresado en millones de metros 
cúbicos

Gráfica 6 – Volumen de agua potable utilizados en 2018 por los hogares, el gobierno, la industria y el comercio. Expresado en millones de metros 
cúbicos

Fuente: elaborado con datos proporcionados por el IDAAN

Fuente: Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN)
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consumo de agua por este sector se incremente, pasando de 35.91 millones de metros cúbicos en 2000 a 64.95 millones de metros 
cúbicos en 2018. Sin embargo, el uso de agua por parte de la industria y el gobierno han experimentado incrementos relativamente 
leves durante el mismo periodo, como se muestra en la Gráfica 7.

Un problema que genera preocupación sobre el abastecimiento de agua potable, a mediano y largo plazo, es el aumento de los 
niveles de contaminación y sedimentación de las fuentes naturales de toma de agua, debido especialmente al vertido de aguas 
residuales, uso no controlado de agroquímicos, prácticas agropecuarias inadecuadas y la deforestación. Este problema conlleva 
al deterioro de equipos y aumento de los costos de tratamiento del agua cruda, resultando también en riesgo para la salud de los 
consumidores y la posible necesidad de aumento de tarifas para los usuarios.
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Gráfica 7 – Comportamiento de la demanda de agua potable durante el periodo 2000-2018. Expresado en millones de metros cúbicos

Fuente: Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN)
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6.2. Uso de agua en la agricultura 

La utilización de agua en la producción agrícola ocurre especialmente durante la estación seca, coincidiendo con el periodo 
de menor oferta hídrica. Según estimaciones del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA) basadas en las características 
de suelo, en Panamá existen cerca de 270,000 hectáreas con aptitud para riego, ubicadas principalmente en las provincias de 
Chiriquí, Veraguas, Coclé, Herrera y Los Santos. Sin embargo, si consideramos solamente las tierras con disponibilidad de aguas 
superficiales con caudales mínimos (y sin considerar las presas), la cantidad de suelos con potencial de riego durante la estación 
seca se reduce a 71,500 hectáreas.

Algunas estadísticas indican que la máxima superficie cultivada bajo riego se alcanzó en 2000, con 43,138 hectáreas 
aproximadamente. En general, esta superficie ha venido decreciendo con el tiempo, siendo que en 2019 la superficie se estima 
en unas 29,092 hectáreas aproximadamente, de acuerdo con datos preliminares del MIDA. Según los datos de área sembrada, los 
cultivos más sobresalientes que utilizan riego son el arroz, caña de azúcar, melón, sandía, piña y plátano. También hay bajo riego 
una superficie significativa de cultivos hortícolas como papa, cebolla y tomate industrial.  

El volumen de agua usado en la agricultura está relacionado, en gran medida, con la superficie cultivada bajo riego que ha decrecido 
por efecto del decaimiento del sector agropecuario (principalmente de la agricultura) y de la implementación de sistemas de riego 
más eficientes, como es el caso del riego por goteo que reduce la cantidad de agua aplicada a los cultivos. Como consecuencia de 
estos factores, el uso de agua en la agricultura también se ha reducido, como se muestra en la Gráfica 8.  

El uso de agua en la agricultura de riego es aun relativamente bajo, representando aproximadamente el 0.83 % del volumen total 
de todos los usos. Esta es la única actividad económica en la cual se refleja una disminución en el uso de agua, pasando de un 
volumen de 701.30 millones de metros cúbicos en el año 2000 a un volumen de 322.64 millones de metros cúbicos en el 2018. Por 
lo tanto, durante este periodo el uso de agua para riego agrícola se redujo a una tasa de 21.04 millones de metros cúbicos por año.
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Fuente: Elaborado con base en datos del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA), 2019.

Cultivo Vol. de agua requerido por Ha (m3)

Arroz mecanizado 15,000.00

Maíz 7,166.00

Papa 8,000.00

Cebolla 5,290.00

Tomate industrial 6,232.00

Melón 6,450.00

Sandia 6,450.00

Zapallo 6,450.00

Piña 4,170.00

Cultivo Vol. de agua requerido por Ha (m3)

Plátano 12,030.00

Naranja 4,160.00

Café 6,860.00

Caña 12,600.00

Pepino 4,360.00

Forraje 9,220.00

Ají 6,373.00

Chayote 6,460.00

Gráfica 8 – Trayectoria del uso de agua en la agricultura de riego durante el periodo 2000 – 2018. Expresado en millones de metros cúbicos

Tabla 6 – Volumen de agua requerido por hectárea para diversos tipos de cultivos agrícolas que utilizan riego

Fuente: Basado en información proporcionada por el MIDA. Para los años 2011 a 2016 el uso de agua fue proyectado estadísticamente, debido a la ausencia de información real.
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En la actividad de riego, cada cultivo presenta una exigencia de agua determinada por sus características naturales. Por esta 
razón, el volumen de agua utilizado en la agricultura, se estima a partir del requerimiento de agua por hectárea de cada cultivo 
en particular durante el ciclo vegetativo. En consecuencia, la cantidad de agua usada anualmente por un determinado cultivo, 
se estima multiplicando el volumen requerido por hectárea de ese cultivo por la superficie sembrada del mismo. De este modo, 
el volumen total anual de agua usado en la agricultura corresponde a la sumatoria del volumen de agua requerido por todos los 
cultivos. En la Tabla 6, se presenta una lista de los principales cultivos agrícolas que se establecen bajo sistemas de regadío en 
Panamá, así como el volumen de agua requerido por hectárea para cada uno de ellos. Por ejemplo, cada hectárea de cultivo de 
zapallo requiere 6,450 m3 de agua.
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6.3. Uso de agua en generación de energía eléctrica 

De acuerdo con el Plan de Expansión del Sistema Interconectado Nacional 2017–2031 de ETESA, las proyecciones de demanda de 
energía eléctrica podrían presentar tasas de crecimiento anual por el orden de 5.5 a 6.1 % en el corto plazo y de 5.5 a 5.7 % en el 
largo plazo. Tales premisas se fundamentan en las expectativas favorables de crecimiento económico asociadas a las operaciones 
ampliadas del Canal de Panamá, convergentes con nuevas operaciones aeroportuarias, que se traducen en el perfeccionamiento de 
la plataforma logística de intercambio comercial global, regional y local. Adicionalmente, se han tomado en cuenta los proyectos 
estatales de la modernización de la infraestructura física, económica y social, especialmente del área metropolitana, los cuales 
están intrínsecamente relacionados con las hipótesis de crecimiento económico, utilizadas en el pronóstico de la demanda 
electricidad. 

Es importante resaltar que las centrales hidroeléctricas son usuarios no consuntivos de agua, es decir, no consumen agua si no que 
utilizan su fuerza para mover las turbinas que generan la energía. Así, en un determinado río, las hidroeléctricas teóricamente no 
deberían competir por el uso del agua con actividades que se desarrollan aguas abajo, pero en la práctica se observa que pueden 
alterar el flujo natural, afectando la disponibilidad de agua para terceros. En 2018, el 70.20% de la energía eléctrica producida en 
Panamá fue generada por fuentes hidráulicas, en cuanto que, el 29.80% es generada por otras fuentes renovables y no renovables, 
como se muestra en la Gráfica 9. De acuerdo con datos de la Secretaría Nacional de Energía, la generación bruta de energía en 2018 
fue de 7,855.20 GWh, lo que implicó el uso de 37,484.56 millones de metros cúbicos de agua, aproximadamente. 

Gráfica 9 – Porcentaje de energía eléctrica generada en 2018 según fuente de producción

 

Hidro
Bunker
Diesel
Carbón
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Solar
Bio gas
Gas natural

70.20%

11.83%

0.58%
4.32% 5.25%

2.08% 0.16% 5.57%

Fuente: Secretaría Nacional de Energía, 2019

La generación de hidroenergía en Panamá se ha incrementado en 129.82% en el periodo 2000 – 2018, aumentando de 3,418.00 
GWh a 7,855.20 GWh, lo que corresponde a un incremento promedio anual de 246.51 GWh (6.0 %). En el mismo periodo, el uso de 
agua en esta actividad experimentó un crecimiento de 29,198.91 millones de metros cúbicos (352.40 %), lo que corresponde a un 
incremento anual de 11.48 %. En la Gráfica 10, se puede observar que, a partir de 2010 el uso de agua en la actividad de generación 
eléctrica se intensificó debido a la entrada en operación de unas 35 nuevas hidroeléctricas.
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Un detalle interesante sobre el uso de agua en la generación de electricidad, es el requerimiento creciente de agua por unidad de 
energía producida (especialmente a partir de 2010), como se muestra en la Gráfica 11. Entre los años 2000 y 2018, la cantidad de 
agua necesaria para generar una unidad de energía eléctrica se ha incrementado de 2.42 a 4.77 metros cúbicos por KW de energía 
producido. Durante este periodo, la máxima eficiencia ocurrió en 2001, cuando el promedio requerido de agua para producir un KW 
de electricidad fue de 1.75 metros cúbicos. En cuanto que la mínima eficiencia fue en 2017, cuando el promedio de agua requerido 

Gráfica 10 – Comportamiento de la producción de hidroenergía y uso de agua durante el periodo 2000-2018

Gráfica 11 – Requerimiento agua para la generación de una unidad de energía eléctrica (m3/KW), durante el periodo 2000 - 2018

Fuente: Elaborado con información proveniente del Centro Nacional de Despacho de ETESA

Fuente: Elaborado con base en datos del Centro Nacional de Despacho de ETESA
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fue de 4.78 metros cúbicos por KW producido. La causa principal de esta disminución de la productividad del agua, está asociada 
a que las nuevas plantas de generación que han venido entrando en operación, se ubican en sitios con condiciones topográficas 
menos favorables para la producción de hidroelectricidad. En otras palabras, se ubican en sitios con poca pendiente donde la fuerza 
del agua es menor y, por tanto, se requiere de un volumen mayor de agua para generar una unidad de energía eléctrica.

6.4. Esclusaje de buques 

El Canal de Panamá es uno de los principales usuarios de agua en el país a través de la actividad de esclusaje de buques. Hasta 
el 2015, funcionaba solamente el sistema original de esclusas cuyo uso promedio de agua por tránsito es de aproximadamente 
179,125 metros cúbicos. En este sistema de esclusas, un buque pequeño requiere la misma cantidad de agua que un buque grande, 
porque el tamaño de la cámara de la esclusa es fijo. A partir de 2016, comenzó a funcionar el sistema de esclusas panamax que 
permiten el paso de buques que pueden transportar hasta 5,000 TEU y utiliza una cantidad de agua mayor que el sistema original, 
pero puede reutilizar el 60% del agua requerida por cada tránsito.

Para mantener el nivel de confiabilidad, el Canal limita su capacidad permitiendo solamente el tránsito de hasta 39 buques 
diariamente, debido a la restricción de capacidad de almacenamiento de los lagos Gatún y Alhajuela (ACP, 2006). Este número de 
tránsitos se mantiene aún con el nuevo sistema de esclusas panamax, sin embargo, existen ciertas excepciones en que se permite 
un mayor número de tránsitos diarios. En la Tabla 7, se muestra la cantidad de buques que transitó anualmente por el Canal de 
Panamá durante el periodo 2000 – 2018 y la estimación del volumen anual de agua utilizada en esclusaje de buques en ese mismo 
periodo. En dicha tabla se puede observar que, a partir de 2016 se registra un incremento en el uso de agua en la actividad de 
esclusaje de buques del Canal de Panamá. Sin embargo, este aumento es aparente ya que el nuevo sistema de esclusas puede 
reutilizar el 60 % del agua requerida en cada esclusaje y el gasto efectivo de agua por tránsito sigue siendo similar, como muestra 
la línea punteada de la Gráfica 12. El uso de agua en esclusaje representa el 8.05% del uso total de agua.

7. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL AGUA
El agua es un recurso natural esencial para la vida, tanto de las comunidades biológicas terrestres como de las comunidades 
naturales que habitan en el medio acuático. Además, es fundamental para muchas actividades económicas. Sin embargo, a pesar de 
su importancia, este recurso sufre un proceso continuo de deterioro y escasez en algunos sitios del país durante la temporada seca. 
Por lo tanto, el análisis económico se hace relevante para informar los procesos de decisión pública y formular los instrumentos 
económicos que induzcan al uso eficiente del recurso.  

Los recursos poseen diversos atributos: cantidad, calidad, tiempo y espacio. De acuerdo con estos atributos y otras características 
propias, los recursos naturales pueden ser clasificados de varias formas. Como ya fue indicado, de manera general los recursos 
naturales suelen clasificarse en recursos renovables y recursos no renovables, de las cuales se derivan otras subclases. Algunos 
autores consideran que el agua es un recurso no renovable, pero normalmente es clasificada como recurso de flujo. Sin embargo, 
cuando el agua es almacenada se convierte en un recurso fondo, pues se puede controlar el uso de las cantidades depositadas 
(Randall, 1987, citado por Maldonado, 2008).
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Año Nº de tránsitos Uso de agua (Mm3)

2000 14142 2,458.00

2001 13492 2,429.00

2002 13186 2,373.70

2003 13154 2,401.70

2004 14035 2,529.00

2005 14011 2,484.90

2006 14194 2,619.70

2007 14721 2,623.20

2008 14702 2,558.00

2009 14342 2,634.70

2010 14230 2,626.00

2011 14684 2,698.00

2012 14544 2,674.00

2013 13660 2,516.00

2014 13482 2,274.00

2015 13874 2,311.10

2016 13114 2,449.00

2017 13,548 2,735.00

2018 13,795 3,373.00

Tabla 7: Tránsito anual de buques por el Canal de Panamá y volumen de agua utilizado en operaciones de esclusaje durante el periodo 2000 – 2018

Fuente: Autoridad del Canal de Panamá
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Para un usuario, el valor del agua es la máxima cantidad que estaría dispuesto a pagar por el uso de este recurso. Para un bien 
económico normal, el cual es intercambiado entre compradores y vendedores bajo un conjunto específico de condiciones, este valor 
puede ser medido por la estimación del área debajo de la curva de demanda (Briscoe, 1998).

El agua tiene un valor económico sólo cuando el suministro es escaso en relación a la demanda. Cuando el agua está disponible en 
cantidad ilimitada, es libre en el sentido económico. Pero en escasez, el agua adquiere un valor económico ya que muchos usuarios 
compiten por el uso de una cantidad limitada. En un sistema de mercado, los valores económicos del agua, que se definen por 
su precio, sirven como una guía para distribuir el agua entre usos alternativos, lo que podría propiciar que el agua y los recursos 
complementarios sean destinados a los usos que producen el mayor retorno económico total (Havemann, 2005).

7.1. Estimación del valor económico del agua cruda1

La estimación del valor económico del agua es un requisito esencial para el diseño de estrategias que incentiven su uso y asignación 
eficiente. Hasta hace poco, las políticas de abastecimiento de agua se diseñaban con base en la demanda, y su provisión ha sido 
considerada demasiado importante como para dejarlo en manos del libre mercado. Pero, aunque existiese ese libre mercado en la 
provisión, la asignación eficiente del agua hubiera sido difícil de lograr, pues el agua presenta características de recurso común y 
de bien público, características que conllevan a ineficiencias en el mercado (Azqueta y Ferreiro, 1994).

Gráfica 12 – Ilustración del requerimiento de agua por buque en el Canal de Panamá durante el periodo 2000 – 2018. Expresado en metros cúbicos 
(m3) por buque

Nota: Desde 2016, opera el sistema de esclusas panamax que permite reutilizar hasta 60 % del agua por esclusaje. Si descontamos el volumen de 
agua reutilizado, la cantidad real de agua por tránsito es, aproximadamente, la indicada por la línea punteada.
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Para la valoración económica del agua, Azqueta y Ferreiro (1994) recomiendan el uso de metodologías apropiadas que tomen 
en cuenta la disponibilidad de información y el balance costo-beneficio (incluida las externalidades) asociados al suministro y 
demando de agua en los diversos usos. Entre ellas las basadas en la disposición a pagar derivada de la curva de demanda, en la 
productividad física marginal, en el costo alternativo de lograr el servicio que el agua presta, en el componente residual de cuentas 
de valor añadido en el agua que aparece como input productivo, valoración contingente y costo de viaje.

La elección del método a utilizar vendrá determinada por varios factores, entre ellos, las características del uso del agua a valorar, 
pero muy especialmente por la disponibilidad de información y la capacitación de quien realiza la valoración. En principio, la 
mayoría de los métodos que existen pueden utilizarse para valorar los distintos usos del agua. Sin embargo, algunos de ellos 
requieren de datos técnicos y económicos en ocasiones de rara disponibilidad, o de complejos procesos de modelación económica. 
Otra restricción importante para la aplicación de alguno de ellos es la presupuestaria. Dicho esto, es evidente que lo óptimo es 
realizar la valoración siempre aplicando el mayor número de métodos posible, ya que de esta forma los resultados se pueden 
contrastar (Garrido, et al. 2004).

El agua cruda está disponible principalmente en dos condiciones, superficial y subterránea. Sin embargo, la disponibilidad de 
ambas condiciones depende de las características de la cuenca y/o subcuenca hidrológica que responden a sistemas de regulación 
natural del agua dulce. Sin duda, que la pluviometría, la topografía y la geología son los elementos que establecen la diferencia en 
los niveles de abundancia o de escasez del agua cruda, así como también del grado de pureza de la misma.

Normalmente, los estudios de valoración del agua cruda, están orientados a establecer cuál sería el costo económico que enfrentan 
los distintos agentes productivos para contar con este insumo básico de su función de producción de bienes o servicios, vale 
decir, el valor de la renta del recurso. En este caso, la dificultad para determinar el valor del recurso radica principalmente en las 
características que posee el mercado del agua cruda, las que están supeditadas, en primera instancia, por el marco legal que regula 
el acceso al elemento natural. En Panamá, el uso de las aguas está regulado por la Ley Nº 35 de 22 de septiembre de 1966, la cual 
establece derechos de uso que solo pueden ser obtenidos por permisos o concesiones. En cuanto que, las tarifas o precios de los 
derechos de uso de aguas están establecidos en la Resolución CNA Nº 002-2009 de 22 de abril de 2009.   

Por lo general, las legislaciones de los países procuran establecer una diferenciación de los tipos de derechos de aprovechamiento 
de agua. En primer lugar, se determina si el derecho es de carácter consuntivo o no consuntivo, y ambos tipos de derechos 
de aprovechamiento de agua están regulados por el precepto de no crear externalidades negativas en los derechos asignados. 
Los derechos no consuntivos, frecuentemente están en manos de las empresas eléctricas para desviar parte de los caudales y 
alimentar centrales hidroeléctricas, para luego restituir el recurso en puntos aguas abajo de las turbinas. 

Se pueden reconocer tres tipos predominantes de demandantes del agua cruda, como son los agricultores, las empresas sanitarias 
y las empresas eléctricas con tecnología de generación hidroeléctrica. En el caso de Panamá existe un tipo de usuario único en el 
mundo, como lo es el Canal de Panamá, que requiere de una gran cantidad de agua cruda para elevar a los buques que lo cruzan 
por sobre el nivel del mar. Estimaciones de valor económico del agua cruda para cada una de estas actividades generaron los 
resultados indicados en la Tabla 8. Tales estimaciones se realizaron entre 2003 y 2006 durante la ejecución del estudio “Valoración 
económica de los recursos naturales y diseño de un sistema de cuentas ambientales satélite en el marco de las Cuentas Nacionales 
de Panamá”.

Las estimaciones de valor económico del agua del estudio “Valoración económica de los recursos naturales y diseño de un sistema 
de cuentas ambientales satélite en el marco de las Cuentas Nacionales de Panamá”, están basadas en la contribución de este 
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Fuente: Estudio “Valoración económica de los recursos naturales y diseño de un sistema de cuentas ambientales satélite en el marco de las Cuentas Nacionales de Panamá “(ANAM, 
2006) 
** El método de “Rentabilidad económica asociada a la utilización del recurso” se basa en la disposición a pagar del usuario de agua.

Tabla 8 –  Valor económico del agua cruda en balboas por metro cúbico, estimado para los principales usos en Panamá

Actividad Valor económico (Balboas / m3) Método  de valoración económica
Agricultura

Rentabilidad económica asociada 
a la utilización del recurso**

Plátano 0.0360
Cebolla 0.1140
Tomate 0.1090
Promedio 0.0863

Esclusaje de buques

Margen de operación de tráfico
2002 0.1100
2003 0.1460
Promedio 0.1280

Generación hidroelectrica

Renta empresarial neta

Fortuna 0.0163
Bayano 0.0009
La Estrella 0.0076
Los Valles 0.0055
Promedio 0.0076

Empresa potabilizadora 0.1831 Tarifa de venta

recurso natural a la rentabilidad de cada una de las actividades evaluadas. De este modo, el valor del agua en la agricultura fue 
estimado a partir de la incidencia de la incorporación de riego en el rendimiento del cultivo y la determinación de los costos 
marginales en los que incurre la explotación (por la inversión en riego), con lo cual se determina entonces la renta empresarial 
marginal que estaría dada por la disposición a pagar para disponer de agua para riego. Vemos que, en la agricultura, el valor del 
agua varía según el tipo de cultivo, porque la respuesta de cada cultivo al riego es diferente en cuanto a productividad. Así, la 
productividad del cultivo y el precio de mercado del producto determinan la rentabilidad de la actividad agrícola y, por tanto, la 
disposición a pagar del agricultor por el agua.

El valor económico del agua para la actividad de esclusaje de buques, fue estimado a partir de la renta marginal que generaría 
cada metro cúbico de agua en el negocio del canal. En el proceso de estimación se utilizó información general de la actividad como 
estadísticas de tránsitos, peajes, uso de agua, gastos de operación y depreciación. En los resultados vemos que el valor del agua en 
la actividad de esclusaje de buques es significativamente mayor que la agricultura y que en la generación electricidad. Por lo tanto, 
se puede concluir que, el valor del agua cruda está relacionado con la rentabilidad de la actividad económica asociada, siendo más 
alto en aquellas actividades de mayor rentabilidad como el esclusaje de buques. En todo caso, es necesario actualizar el valor del 
agua para todos los usos indicados.
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Conociendo el valor del metro cúbico de agua, es posible estimar el aporte económico directo de este recurso natural a la economía 
panameña como bien de consumo y como insumo en procesos de producción de otros bienes y servicios. Es importante  destacar 
que, como los valores de la Tabla 8 corresponden a 2003, el crecimiento del aporte del agua a la economía panameña para el 
periodo 2000-2018 dependerá apenas del crecimiento en el uso de agua durante este periodo. 

Gráfica 13 – Aporte del agua de los diferentes usuarios a la economía nacional durante el periodo 2000-2018. Expresado en millones de Balboas

Gráfica 14 – Distribución del aporte económico del agua a la economía durante 2018 por usuario. Expresado en millones de Balboas

Fuente: MiAMBIENTE. Cuenta ambiental de agua

Fuente: MiAMBIENTE. Cuenta ambiental de agua
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7.2. Factores relacionados con el aumento de la demanda de agua

El aumento de la demanda de agua en Panamá parece estar relacionado de forma importante con el crecimiento económico que 
experimenta el país. Al crecer la economía, se expanden las actividades de producción, el comercio (Centros comerciales, entre 
otras infraestructuras) y la inversión pública, generando más y mejores oportunidades de empleo. Esta combinación de factores 
resulta en un aumento del consumo de bienes y servicios, especialmente de energía eléctrica. 

Gráfica 15 – Comparación de la trayectoria del PIB y uso de agua durante el periodo 2000 - 2018
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El aumento del consumo de energía, requiere de la ejecución de nuevos proyectos de generación de electricidad para satisfacer 
la demanda creciente. A partir de 2010, numerosos proyectos hidroeléctricos han entrado en la etapa de producción, pero tales 
proyectos tienden a ser menos eficientes debido a condiciones naturales como la topografía y el caudal, requiriendo mayor cantidad 
de agua para generar una unidad de energía, tal como se observa en la Gráfica 11. Esta tendencia se ve reflejada también en la 
relación entre el PIB anual y la cantidad de agua utilizada mostrada en la Gráfica 15. Observamos en la gráfica que, en los últimos 
años el impacto de cada metro cúbico de agua sobre el PIB tiende a decrecer, es decir, cada vez se necesita más agua para producir 
una unidad del PIB. Dicho de forma concreta, en 2009 por cada balboa del PIB se requerían 0.55 metros cúbicos de agua, en tanto 
que, en 2018 se requerían 1.0050 metros cúbicos de agua.

El uso de agua potable residencial también ha mostrado un crecimiento sostenido que se debe básicamente a dos factores. En 
primer lugar, al aumento del número de usuarios como consecuencia del crecimiento de la población y la mejora de los servicios 
de distribución y, en segundo lugar, al aumento del poder adquisitivo de los consumidores. Estimativas basadas en la población 
con acceso a agua potable y el consumo promedio por persona, indican que, entre 2000 y 2018, el consumo diario individual de 
agua potable pasó de 185.44 a 234.89 litros, lo que significa que, cada año el consumo diario individual de agua potable aumenta 
en promedio 2.75 litros, aproximadamente.
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8. PRINCIPALES CONCLUSIONES 

A partir del análisis de la información registrada en la cuenta ambiental de agua para el periodo 2000-2018, es posible llegar 
a algunas conclusiones sobre el comportamiento de la oferta y la demanda de agua en Panamá durante ese periodo. Tales 
conclusiones, pueden servir como insumo para la implementación de medidas orientadas mejorar la administración de los recursos 
hídricos y promover mayor eficiencia en el uso de este recurso natural. Estas conclusiones y recomendaciones son, entre otras, 
las siguientes:

• El volumen promedio de la oferta hídrica anual del periodo 2000-2018 fue de 126,560.86 Mm3. La disponibilidad de agua por 
habitante (DAH), estimada a partir de la oferta hídrica fue de 31,521 m3 para 2018 y es considerada como “alta” de acuerdo 
con los parámetros internacionales.

• La demanda total de agua en 2018 alcanzó un volumen de 41,899 Mm3, lo que representa un 33 % de la oferta hídrica promedio 
del periodo 2000-2018. La misma crece a un ritmo de 1,670.14 Mm3 por año. 

• La generación de energía eléctrica es la actividad que demanda mayor cantidad de agua, alcanzando un volumen de 
aproximadamente 37,484.56 Mm3 en 2018. Pero este uso de agua es de tipo no consuntivo porque no excluye la posibilidad de 
que otros usuarios utilicen el mismo recurso.

• Durante el periodo 2000-2018, la demanda de agua para generación eléctrica ha registrado un incremento anual de 11.48 % y, 
en ese mismo periodo, la cantidad de agua necesaria para generar una unidad de energía eléctrica se ha incrementado de 2.42 
a 4.77 m3 por Kw. Esta caída de la eficiencia podría ser atribuida a que las nuevas plantas de generación, se ubican en sitios 
con condiciones topográficas menos favorables para la producción de hidroelectricidad.

• El uso de agua potable por los hogares, se ha incrementado significativamente en los últimos años debido a factores como las 
mejoras en la cobertura del servicio, aumento de la población con acceso a este servicio y el aumento del poder adquisitivo de 
los ciudadanos. La expansión del comercio que resulta del crecimiento de la economía nacional, ha generado también que el 
consumo de agua potable por este sector se incremente.

• El valor del agua utilizada (valor de uso directo) en 2018 se estima en 822.40 millones de balboas2. Sin embargo, el impacto de 
cada metro cúbico de agua sobre el PIB tiende a decrecer, es decir, cada vez se necesita más agua para producir una unidad 
del PIB.

2. Este monto no incluye valores de uso indirecto del agua y valores de no uso.
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